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Asunto: INTERDICCION  

Curadora: VICTORIA EUGENIA SUAREZ CORDOBA 

Interdicta: MARIA JESUS CORDOBA MEDINA 

Radicado: 760013110008-2008-00097-00 

Interlocutorio: 215 

 

Santiago de Cali, 14 de febrero de 2023 

 

Convoca la atención memorial aportado por la señora VICTORIA EUGENIA 

SUAREZ CORDOBA, al cual adjunta el estado financiero de la señora MARIA 

JESUS CORDOBA MEDINA, al mes de diciembre de 2021.  Por lo anterior, se 

ordenara incorporar al expediente el memorial suscrito y sus anexos, del cual se 

correrá traslado a los interesados.  

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, DISPONE,   

 

PRIMERO: INCORPORAR los documentos allegados por la parte actora, para que 

obren y consten en el expediente. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de tres (3) días del informe de 

rendición de cuentas presentado por la señora VICTORIA EUGENIA 

SUAREZ. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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